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VISTO: El Informe Nº 534-2025/GOB.REG-HVCA/GRl con Reg. Doc. Nº 
4011443 y Reg, Exp. Nº 2858409, y demás documentación adjunta en un total de quince (15) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Refonna Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentra}izacióo, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 612-2025/GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 02 de setiembre del 2025, se aprueba la Liquidación Técnica Financiera Final de 
la Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION SECUNDARIA EN LA I.E. JULIO 
CES.AR TELLO ROJAS, DEL CENTRO POBLADO DE CHUY.A, DISTRITO DE VILC.A, PROVINCIA DE 
HU.ANCAVEIJCA, DEPARTAMENTO DE HU.ANCA.VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 
2251643, ejecutada por la modalidad de Administración Contrata; 

Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Central 

y de lar (01) Unidades Ejecutora.r, tienen condición de ~jecutoras de proyector de inversión, por lo mismo, para finer de 
et~- transjmncia son ronsidemdar como responsables de transferir (entregar) los proyeaor de znver.rión que cuenten con s11 

U O Bº -~ /iq11idación financiera final o liquidación técnica financiera total, a favor de lar Unidader Ejecutora! receptorlZ! q11e lo 
'/ . ~ onforman /o¡ diftrentes rectores pub/icor; acción a cumplirse de conformidad a la DirectivaNº 0006-2021-EF/54.01; 
.. lllO ~dallo Enoque FJi 
e¡ OIREC~ !/J. Que, así el numeral 7 .1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 

,r,_ ••• l'" Finales de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
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designación de la comisión de transferencia, menciona q11e a propuesta de /or miembros integrantes de la Comisión 
de Traniferencia porparte de la Oficina &gional de Supervisión y Llquidación, el Gobernador Regional con acto mo/11tivo, 
podrá facultar cumplir dicha fanción en ru repmentación y designará la Comisión de Traniferencia que e.rtará integrada 
por tre.r (03) o cuatro (04) miembros, tanto de la Unidad Ejecutora que entrega como de la Unidad Ejecutora q11e ncibe-, 

Que, mediante Infonne Nº 2084-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
17 de noviembre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación del Gobiemo Regional de Huancavelica, designa al CPCC. Jonny Condori 
Boza como miembro integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto con CUI Nº 
2251643; y con Infon:ne Nº 672-2025/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 13 de noviembre del 
2025, el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone a la CPC. 

~,~Jenny AngélicaAcevedo Breña como miembro integrante de la Comisión de Transferencia (entrega) del 
r ~ , .f' ~ royecto: ''MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUC.ACION SECUNDARIA EN LA I.E. JUIJO 
~ i ESAR TELLO ROJAS, DEL CENTRO POBLADO DE CHUY.A, DISTRITO DE VILC.A, PROVINCIA DE 

• ._:. ANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" con Código Único de Inversiones Nº 
a-id• 2251643, quienes actuaran en representación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y de 

la Oficina de Contabilidad dd Gobiemo Regional de Huancavelica; 

. Que, mediante Oficio Nº 002981-2025-GOB-REG-HVCA/DREH-
UGELHVCA/DIR, de fecha 14 de noviembre del 2025, la Mg. Dora Justina Umbarri Ortiz - Directora 
de la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Huancavelica, remite propuesta de integrantes para 
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la conformación de la Comisión de Transferencia Físico - Contable (Recepción) del Proyecto: 
''MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION SECUNDARIA EN LA I.E. JULIO CESAR 
TEILO ROJAS, DEL CENTRO POBLADO DE CHUYA, DISTRITO DE VILCA, PROVINCIA DE 
HU.ANCAVELICA,DEPART.AMENTO DE HU.ANCA VELICA", con CUI Nº 2251643, quienes actuaran 
en representación de la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Huancavelica; 

Que, mediante Informe Nº 534-2025/GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 17 de 
noviembre del 2025, el Ing. Pavel·Aldo Yupaci Anyaipoma - Gerente Regional de Infraestructura del 

- Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes para la conformación de la 
· · Comisión de Transferencia-Físico - Contable del Proyecto: ''MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

EDUCACION SECUNDARIA EN LA LE. JULIO CESAR TELLO ROJAS, DEL CENTRO POBLADO DE 
CHUYA, DISTRITO DE VILCA, PROVINCIA DE HU.ANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE 
HU.ANCA VELICA", con CUI Nº 2251643, por lo que concierne la conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION SECUNDARIA EN 

I.E. JULIO CESAR TELLO ROJAS, DEL CENTRO POBLADO DE CHUYA, DISTRITO DE VILCA, 
ROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HU.ANCAVELICA", conforme a la 

propuesta de la Gerencia Regional de Infraestructura; por lo que resulta pertinente la emisión del 
presente acto resolutivo; · 

c,ar 01:~>-- Estando a lo informado; y, 
<ft V. Bº ·~'-r . i\\ Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 

; ~g on~g5;::1e~; egional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
~ DIRECTOR f . 
?lQ '-ef;~ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 

~P:fRv,S\t,\ · de Organización y Funciones del Gobierno Regional de H uancavclica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
dd Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION SECUNDARIA 
EN LA I.E. JULIO CESAR TELLO ROJAS, DEL CENTRO POBLADO DE CHUYA, 
DISTRITO DE VILCA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE 
HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2251643, ejecutada por la modalidad de 
Contrata a favor de la Unidad de Gestión Educativa Local-UGEL Huancavelica, el cual estará integrado 
por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. . 

lng. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOMA, en representación de la Gerencia 
Re · onal de Infraestructura 
CPCC. JONNY CONDORl BOZA, en representación del Director de la Oficina 
Re ·onal de Su ervisión Li uidación 
CPC. JENNY ANGELICAACEVEDO BREÑA, en representación del Director de 
la Oficina de Contabilidad 
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UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL- UGEL HUANCAVELICA. 

Lic. Adm. MARCOS SILVIO PAUCAR BENDEZU, Director de Sistema 
Administración III - AG.A 
Ino. EVER ZANABRIA PARI, Es ecialista de Infraestructura 

Lic. Adm. MABEL MAGALI PENARES ACLARE, Es ecialista en acrimonia 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
_ proceda_ a .efectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Contrata, el cual será 
recepcionado por la Unidad de Gestión Educativa Local- UGEL Huancavelica de acuerdo a la Directiva 
Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Procedimientos para la Tran.iferemia Física 
y Contable de Pf'?Jeclos de ln.fraeJ"tmctura Social y Económica a laJ" UnidadeJ" Ejecutoras del Gobierno &:gional de 
Huancavl!/ica, Gobiernos LocaleJ" y otros en el Departamento de Huancavelica': y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 

~ los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-
,, 8°~ F/54.01 ''Directiva para la gestión de bienes muebles patrimonialeJ" en el marco del Sistema Nacional de 
;' tng_ do!!, . bastecimiento': aprobado por Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, bajo responsabilidad. 
!í1. Alrn -0 Enrique ~ · • 
i rR1:cr~<ltl~¿~ ARTICULO 4º.- ENCARGAR a la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL 

Jl ll"1s l..,P~:zHuancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo 
1
~"""'" de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de 

conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 ''Directiva para lagutión de bienes 
muebleJ" patrimoniales en el marro del Sistema Nacional de Abastecimiento': aprobado por Resolución Directoral 
Nº 0015-2021-EF / 54.01. 

~~l\ ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
:~\ ompetent~s del Gobi~o Regi~nal de Huancav~:=:, a la 1!ni~ad ~e Gesti?n Educativa Local--:- ~GEL 

.. ,.-< r í:;'Huancavelica, a la O.tierna Regional de Supervts1on y LiqU1daoon y roiembros de la Conus1on de 
·,- ·"' .. Transferencia, para los fines pertinentes . . 
,,, ., · -. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/mtm 

GOBIERNO REGf.ONAL DE HUANCAVEL1CA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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